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ASIGNACIONES FAMILIAR YMATERNAL. IMPARTE

INSTRUCCIONES SOBRE LOS NUEVOS MONTOS QUE

REGIRÁN A CONTAR DEL
1°
DE JULIO DE 2004



En elDiario Oficial del 4 de diciembre de 2003., se publicó la Ley
N°

1 9.91 7, cuyo artículo 2 1 reemplazó

el inciso primero del artículo
Io

de la Ley
N°

1 8.987, fijando los nuevos montos de la asignación familiar

regulada por el D.F.L.
N°

150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, en relación al

ingreso mensual del beneficiario, que regirán a contar del 1
°
de julio de 2004.

En atención a lo anterior, esta Superintendencia ha estimado necesario impartir las siguientes

j^tfftf^HdMI H Para todos los entes pagadores de las asignaciones familiar y

■natemal.

1.- NUEVOS VALORES DE LAS ASIGNACIONES POR TRAMO DE INGRESO

En virtud de las modificaciones introducidas por el articulo 21 de la Ley
N°

19 843, los valores

de las asignaciones familiar y maternal serán los siguientes a contar del
Io
de julio de 2004.

a)
$3.797.- por carga, para beneficiarios cuyo ingreso mensual no exceda de $118.192.-

b) $3.694.- por carga, para beneficiarios cuyo ingresomensual sea superior a $1 18.192.- y

no exceda de $231.502.-

c)
$1.203.- por carga, parabeneficiarios cuyo ingresomensual sea superior a

$231.502.-.-
y

no exceda de $361.064.-

d) $0.- por carga, para beneficiarios cuyo ingreso mensual sea superior a
$361.064.-

Dado que el artículo 2 1 citado sólo modificó el inciso pnmero del artículo 1
°
de la Ley

N°

1 8.987, se debe entender que semantiene inalterable la disposición del inciso segundo de dicho

artículo. De esta forma, los beneficíanos contemplados en la letra f) del artículo
2°

del D F.L.

N°150, y los beneficiarios que se encuentren en goce de subsidio de cesantía, se mantienen

comprendidos en el tramo de ingresos mensuales indicado en la letra a), de modo que tienen

acceso al valor máximo fijado para las prestaciones familiares.

De igual forma, en el caso de los causantes inválidos, el monto que les corresponde de acuerdo

con los nuevos valores, debe aumentarse al duplo.

2.- DETERMINACIÓN DEL INGRESOMENSUAL

2.1.- Situación General

El artículo
2°
de la LeyN°l9. 152, que reemplazó el inciso primeroy segundoyeliminó el

último párrafo del inciso tercero del artículo
2o
de la LeyN°18.987, estableció que para

determinar el valor de las prestaciones a que tenga derecho el beneficiario, se debe

entender por ingreso mensual el promedio de la remuneración, de la renta del trabajador

independiente y/o del subsidio, ode la pensión, en su caso, devengados porelbeneficiario

durante el semestre comprendido entre los meses de enero y junio, ambos inclusive,

inmediatamente anterior a aquel en que se devengue la asignación, siempre que haya

tenido ingresos, a lomenos, por treinta días. En el evento que el beneficiario
tuvieremás

de una fuente de ingresos, deben considerarse todas ellas.

En el caso que el beneficiario no registre ingresos en todos los meses del semestre

respectivo, el aludido promedio se
determinarádividiendo el total de ingresos del periodo

por el número de meses en que registra ingresos. Si en cambio, en un mes
del período

respectivo se tienen ingresos sólo por una fracción de éste, debe considerarse dicho

ingreso como el ingreso de todo el mes.



De acuerdo con lo anterior, para determinar en esta oportunidad los montos de las
asignaciones que corresponde pagar en cada caso, a contar del 1

°
dejulio de 2004, deberá

estarse a los ingresos de los beneficíanos del semestre enero-junio de 2004. Los valores
de las asignaciones así determinados, se mantendrán vigentes hasta junio del año 2005,
debiendo en julio de dicho año determinarse los valores que deban regir por los 12meses
siguientes.

Atendido que el modificado inciso primero del artículo 2°
de la Ley N°18.987, al

mencionar los distintos ingresos no indica que debían deducirse de ellos los impuestos
y/o cotizaciones, deberán considerarse todos ellos en su monto bruto.

En el caso que el beneficiario haya percibido durante el período a considerar,
remuneraciones devengadas por un lapso mayor que dicho periodo, tales como

gratificaciones, bonos de producción, etc., para determinarsu ingresomensual, solamente

deberá considerarse como ingreso del periodo la parte proporcional que corresponda a lo

devengado en el señalado semestre.

En el caso de beneficiarios que no registraren ingresos, a lo menos, por 30 días efectivos
en el período indicado, se considerará aquel correspondiente al primermes en que esté
devengando la asignación, y si sólo hubiese devengado ingresos por algunos días, el
ingreso mensual corresponderá a la cantidad recibida en dichos días. Así por ejemplo, si

la persona comenzó a trabajar el 20 dejulio de 2004, para obtener el ingreso base para la
fijación del monto de la asignación familiar que le corresponde, no procede amplificar la

remuneración percibida en el período sino que sólo debe estarse a dicha remuneración

2.2 Trabajadores Contratados porObras o Faenas o por plazo fijo.

Tratándose de trabajadores contratados por obras o faenas o por plazo fijo no superior a

seis meses, el artículo 13 N°l de la Ley
N°

19.350, que modificó el inciso pnmero del

artículo
2o
de la Ley

N°

18.987, estableció que a contar del
Io
de julio de 1994, para

efectos de la determinación del ingreso mensual deberá considerarse un período de doce

meses comprendido entrejulioyjunio anteriores al mes en que se devengue la respectiva

asignación.

3.- BENEFICIARIOS CON INGRESOMENSUAL SUPERIOR A $361.064

Los beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $361.064 y que tengan acreditadas cargas

familiares, no tendrán derecho a valor pecuniario alguno por dichas cargas. No obstante lo

anterior, tanto los referidos beneficiarios como sus respectivos causantesmantendrán su calidad

de tales para los demás efectos que en derecho correspondan.

En el caso de los referidos beneficiarios que deban reconoceruna carga familiarconposterioridad

al 1
°
dejulio de 2004, las instituciones pagadoras del beneficio deberán autonzaréstas de acuerdo

al procedimiento habitual, aún cuando no tengan derecho a beneficio pecuniario.

4.- REQUISITOS PARA SERCAUSANTE DEASIGNACIÓN FAMILIARRELATIVOS

A INGRESOS DE ESTE.

De acuerdo con el artículo
5o
de la Ley

N°
1 9.073 que modificó el artículo

5o
del D.F.L.

N°

1 50, de 1 98 1
,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, para ser causante de asignación

familiar se requiere además de vivir a expensas del beneficiario que los invoque como carga,



no disfrutar de una renta, cualquiera que sea su origen o procedencia, igual o supenor al

cincuenta por ciento del ingresomínimo mensual a que se refiere el inciso primero del artículo
4o
de la Ley N°l 8.806.

Cabe destacar, que el inciso final del artículo
2°
de la LeyN°l 8.987 estableció una excepción

al requisito señalado en el pánafo anterior, al establecer que los causantes de asignación

familiar que desempeñen labores remuneradas por un periodo no superiora tresmeses en cada

año calendario, conservarán su calidad de tal para todos los efectos legales.

PAGO DE ASIGNACIONES FAMILIAR Y/OMATERNAL RETROACTIVAS

Cuando corresponda pagar retroactivamente asignaciones familiar y/o maternal devengadas

antes del 1
°
dejulio de 2004, ellas deberán otorgarse de acuerdo con la legislación vigente en

el período al cual corresponda la prestación familiar.

DECLARACIONES JURADAS

Las entidades pagadoras del beneficio, esto es, empleadores y entidades a las que les

correspondepagarpensiones como el Instituto deNormalización Previsional,Administradoras

de Fondos de Pensiones, Cajas de Previsión, Compañías de Seguros deVida yMutualidades

de empleadores de la Ley
N°

16.744, deberán exigir en el mes de julio de cada año una

declaraciónjurada a los beneficiarios de asignación familiar y/omaternal, consistente en una

simple declaración delmonto de sus ingresos en el período correspondiente (semestre antenor

en el caso general y docemeses anteriores en el caso de trabajadores contratados por obras o

faenas o plazos fijos no superior a seis meses). Se adjuntan modelo de Declaración Jurada

para funcionarios públicos, trabajadores del sectorprivado ypensionados, según corresponda.

Para los efectos anteriores, el Instituto de Normalización Previsional y las Cajas de

Compensación deAsignación Familiar, deberán instruir a los empleadores afiliados respecto

de la obligación que les asiste de solicitar las respectivas declaraciones juradas.

En el caso de los trabajadores que se mantengan con el mismo empleador que tuvieron en el

período a considerar, bastará con que señalen en su declaración jurada si tuvieron otros

ingresos en el período indicado y cuales fueron éstos. Por su parte, aquellos que hubieran

cambiado de empleador deberán incluir todos los ingresos del referido periodo.

Considerando que el monto del ingreso mensual del beneficiario determina el derecho al

monto pecuniario de la asignación de que se trata y su valor, en los casos en que éste no

presente la declaración correspondiente se asumirá que su ingreso mensual es superior a

$361.064 y por lo tanto, hasta que no demuestre lo contrario, no tendrá derecho a valor

pecuniario alguno por su carga.

PAGO DE ASIGNACIÓN A TRABAJADORES EN GOCE DE SUBSIDIO POR

INCAPACIDAD LABORAL

Se hace presente que en uso de la facultad que le confiere el artículoN°33 del D.F.L.
N°

1 50,

de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, esta Supenntendencia dispuso, por

CircularN°l .065, de 1 988, que las asignaciones familiares de los trabajadores dependientes en

goce de subsidio por incapacidad laboral, sean pagadas por el empleador.



Se solicita a Ud. dar la más amplia difusión a estas instrucciones, especialmente entre las

personas encargadas de su aplicación, los beneficíanos del Sistema Único de Prestaciones

Familiares y los empleadores, en los casos que proceda.

Saluda atentamente a Ud.,

NCON/GONZALEZ

NTENDENTA

Omega/eqa

DISTRIBUCIÓN

- Entidades que participan en la administración del

Sistema Único de Prestaciones Familiares (Adj.modelo de declaración jurada)



MODELO

DECLARACIÓN JURADA

DE INGRESOS PARA DETERMINAR EL MONTO DE

ASIGNACIÓN FAMILIAR

(Pensionados)

I I I II M I

N- Interno de la pensión : mi

Nombre de la Entidad

pagadora de la pensión

DECLARO:

(elija la alternativa a) o b), según corresponda a su situación )

a) NO HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS durante el período enero a junio de 2004, aparte de

a pensión que me pagó la Entidad arriba indicada.

ia del pensionado

HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS, además de la pensión que me pagó la Entidad

arnba indicada, durante los meses del año 2004 que se indican a continuación :

MESES TOTAL DE OTROS INGRESOS ($) FUENTES DE OTROS
INGRESOS'

enero/04

febrero/04

marzo/04

abril/04

mayo/04

junio/04

FEO A 1 1 1 1 1 1 1
Fifma del pensionado

NOTAS:

a) Para eslos efectos constituyen ingresos otras pensiones
de régimen previsional, asistencial o de gracia,

remuneraciones, honorarios, otra rentas, etc.

b) Los ingresos que se consideren son en los montos brutos, sin
deducir cotizaciones ni impuestos.



MODELO

DECLARACIÓN JURADA

DE INGRESOS PARA DETERMINAR EL MONTO DE

ASIGNACIÓN FAMILIAR

(Funcionarios públicos)

RUT | | || | | || |.| | Calidad jurídica: Q Planta [Zl Contrata

Establecimiento .

DECLARO:

(elija la alternativa a) o b) según corresponda a su situación)

NO HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS durante el período enero a junio de 2004, aparte de

las remuneraciones que me pagó el empleador arriba indicado

_L_L J Firma:

HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS, además de las remuneraciones que me pagó el

empleador arriba indicado, durante los meses del año 2004 que se indican a
continuación:

MESES TOTAL DE OTROS INGRESOS ($) FUENTES DE OTROS INGRESOS

enero/04

febrero/04

marzo/04

abril/04

mayo/04

junio/04

FEC

a) Para estos electos constituyen
ingresos otras remuneraciones, honoranos, pensión, rentas vitalicias,

etc.

b) Los ingresos se deben considerar
en su valor bruto, esto es, sin deducir cotizaciones

ni impuestos.



MODELO

DECLARACIÓN JURADA

DE INGRESOS PARA DETERMINAR EL MONTO DE

ASIGNACIÓN FAMILIAR

(Trabajadores del sector privado)

RUT I I I I I I I l-l I

Actividad o Profesión

DECLARO:

(elija la alternativa a) o b) según corresponda a su situación)

NO HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS durante el período enero a junio de 2004, aparte de las

remuneraciones que me pagó el empleador arnba indicado.

FECHA I I I I I I I

Firma del trabajador

HABER PERCIBIDO OTROS INGRESOS, además de las remuneraciones que me pagó el empleador arriba

indicado, durante los meses del año 2004 que se indican a continuación

MESES TOTAL DE OTROS INGRESOS ($) FUENTES DE OTROS INGRESOS:

enero/U4

febrero/04

marzo/04

abnl/04

mayo/04

junio/04

ililii

Firma del trabajador

NOTAS'

a) Para estos efectos constituyen Ingresos
otras remuneraciones, honoranos, pensión, rentas vitalicias etc

b) Los ingresos se deben considerar en su valor bruto,
esto es, sin deducir cotizaciones ni impuestos.


